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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL PROCEDIMIENTO Y LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DEL “LIBRO DE HORAS DE ISABEL II” 

CON DESTINO A LA BIBLIOTECA REGIONAL DE MADRID.
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

La elección del procedimiento se justifica por tratarse de un bien singular, de interés público y 
patrimonial y de titularidad exclusiva; por tanto, se trata de un supuesto de los contemplados en el artículo 
168 apartado a) punto 2º, de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que 
establece como causas para contratar a través de este procedimiento las siguientes: 

“Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un empresario 
determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la creación o 
adquisición de una obra de arte o representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico 
Español; que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.”

Se trata de un libro de horas singular, en escritura manuscrita e iluminado, con las 
características propias de esta tipología de obras. Es una pieza única, destinada a la oración personal 
de la reina Isabel II, confeccionada con materiales suntuarios, que aluden a su propietaria. Lleva en 
la encuadernación el escudo de España, enmarcado con roleos que quedan dentro del collar del 
Toisón de oro, rematado, en la parte superior, por la corona real española, La estructura del 
contenido, acorde con la época, marca las oraciones del día y de la misa, entre ellas la misa de boda.

El Libro de horas de Isabel II es un ejemplar raro, pues no es frecuente encontrar este tipo de 
obras en fecha tan tardía, además de por las peculiaridades ya indicadas. A parte de su singularidad 
como objeto, puede entenderse, salvando las distancias, como una manifestación que entronca con 
la tradición de los primeros libros de horas creados para importantes figuras femeninas de la 
monarquía española, dotándole de un valor simbólico. 

La exclusividad del libro queda acreditada porque fue realizado expresamente para una 
persona determinada, en este caso de la familia real española. También era frecuente que los libros 
de horas fueran hechos para mujeres y, que incluyeran oraciones de carácter personal y adaptadas 
a los propietarios, así parece deducirse de su contenido. Este conjunto enriquece y complementa los 
fondos de la Biblioteca Regional de Madrid como el Archivo de la Reina María Cristina de Borbón, 
por su procedencia y contenido.

    Si tenemos en cuenta la magnífica encuadernación que protege el libro podemos suponer que 
estaba dedicado a Isabel II de España, pues lleva en el centro de la cubierta anterior el escudo de la 
reina. Quizá un regalo de su hermana, María Luisa Fernanda de Borbón y Borbón-Dos Sicilias con 
motivo de la boda de Isabel II con su primo, el infante Francisco de Asís de Borbón, duque de Cádiz, 
pues en la cubierta posterior de la encuadernación va el escudo de ésta. Otra hipótesis es que el libro 
conmemore la boda las dos hermanas, Isabel II y Luisa Fernanda pues el 10 de octubre de 1846 se 
celebró en el Salón del Trono del Palacio Real de Madrid la boda de ambas.
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Su estado de conservación es bueno tanto en el soporte material como en su estado general. 
No presenta daños físicos que afecten al contenido y la encuadernación se encuentra en buen estado.

La exclusividad de la documentación viene determinada porque el libro es único, realizado y 
dedicado a su propietaria inicial, pasó a la Librería Anticuaria Bardón, que lo expuso en XIII Feria 
Internacional del Libro Antiguo Madrid del 2023.

El ejemplar a adquirir es propiedad de la Librería Anticuaria Bardón, de Alicia y Susana Bardon 
que ostenta en exclusiva el derecho de venta. Como el suministro objeto del contrato lo constituyen 
bienes únicos identificados y definidos el único aspecto objeto de negociación es el precio.

En Madrid, a fecha de firma,
LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO.

Fdo. Isabel Moyano Andrés
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